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En la ciudad de Abancay, a ros 29 días der mes de setiembre de dos mirveintiuno, s¡endo a horas 10;0'0 de ra mañana, estando reunidos en torra rirtuara través de la sara der Googre Meet der consejo universitario oe ra un¡váÁ¡ááoTecnológica de los Andes, con sede institucionár en rá Rv. peru N" 700, ros miemlbros del consejo universitario de ra universidad recnorogica o" o. Áná"., ánmérito a ta convocatoria w 014-2021-urEA-cu, oár za o-e ."t¡".ti" ¿" zizJ,
gliza!1, por e-l Rector y presidente del Consejo UÁiversitario, Or. Zenán Hrrloeno Arevaro Mezarina, y er por er secretario Generar Abog. Ereuterio Leon¡áas
Soria Alvarez, de la Universidad Tecnológica Oe toi ÁnOes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El secretario Generar 

.pasó. rista y comprobó ra asistencia de ocho (08)miembros hábiles der consejo universitário, dé ros doce (i2) miembros ¿eicüélgiado que fueron convocados válidamente:

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.2) Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvesiigación.
3) Dr Torrbio Tapia Molina, Decano de la Facultad dálngeniería.4) ?ra. Gitda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de la facúltad dá Ciencias

de la Salud.
5) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Director de la Escuela de posgrado.
6) Est. Nuria Anerd Huamán sánchez, representante estud¡añtir ante con-

sejo Universitario.
7) Est. Zenón Arce Árvarez, representante estudiantir ante consejo univer-

sitario.
8) Est. Alberto Mamani castro, representante estudiantir ante consejo uni-

versitario.

. . . N9 asistieron injustificadamente tres (03) miembros hábires der consejo
Un¡versitario:

I ) Dr. Francisco Medina Raya, Vicerrector Académ¡co (e)
2) Dr. Guirrermo Jesús Bustiilos paromino, Decano de d Éacurtad de cien-

cias Jurídicas, Contables y Sociales.
3) Est. Alex Quispe Tintay, representante estudiantir ante consejo univer-

sitario.

El Secretario General, Abog. Leonidas Soria Álvarez, comun¡có al presi-
dente del. consejo un¡versitario rá existencia der quórum regramentario. con erquórum de ley, er presidente decraró instarada d sés¡¿n eitraoro¡nar¡a c¡táoapara el día de hoy.

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.

.. Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura deltiempo, para tratar los asuntos de la agenda *ro ,"yor celeridad, debido a laurgencia de cada uno de ellos.
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EI secretario Generar dio rectura ra siguiente Agenda prevista para ra sesiónde hoy:

l. Ratificación de resoluciones rectorales: 060, 062, 063, 064, 065, 066, 067,
^ 969, O70, o71, 072, 073_2O2,|_UTEA_R (e).
2. Ratificación de resoruciones der viceiéctorado Académico: 0086, 0087,0q88, 0089, 0091, 0092, 0093, 0094, 0097, oo98, 103 y 014_2o21-u¡-EA:

VRAC.
3. Ratificación de resoluciones der Vicerrectorado de rnvestigación: o1g-2021-

UTEA.VRI
4. Oficios: 042, 046 y 047-2021_U'EA_D'GAF, remitido por et CpC. Donato

Ccoicca Aiquipa.
5. oficio N" 219-2021-urEA-sG-GyT, sobre reconocimiento de Grado Acadé-

mico.

IV. ORDEN DEL DíA.

La sesión extraordinaria de consejo universitario se desarroiló de acuerdola agenda prevista para la fecha, en el iiguiente orJen:

't. Ratificación de resolrlcio_nes.r.ectorales:060, 062, 063,064, 065, 066, 067,069, 070, 011, 072, 073-2021-UTEA_R (e).

El secretario Generar dio cuenta cada una de ras resoruciones emitidas porel Rectorado, en el siguiente orden:
l.l.Ratificación de Resolución Rectorat N. O6O-2021_UTEA_R(e), que

ratifica, en todos sus extremos, con cargo a dar cuenta ar consejo univdÉ¡taio,la Resorución der Me¡rrectorado Acadéñrico N" ooaá-2ozr-urea-vnnc., áJ oside setiembre de.202'r, que resuerve en artÍcuro primero ampr¡ar ra fecha á"r pr*
ceso de selección docente para contrato de la siguiente manera:

a) lnstalación de la Comisión de Selección Docente : 06_09_202ib) Revisión de expedientes, invitación y serección, sede Abancay y firiares:
9^r^.P v Andahuaylas : Det 07 al 1.t-09-
2021

c) Publicación e informe : 1f.-Og_2021

En.el.artículo segundo, dispone queda vigente todo lo establecido en laconvocatoria y cronograma de serección de doce--ntes contratados a tiempo cám-pleto y-tiempo parciar para er pregrado de la universidad recnológica J" lá. Á.-des, 202.1. virtual, por medida de émergencia sanitará COVID-19.
La v¡cerrectora de rnvestigación,bra. carorina soto carrión, a través de raPresidencia, soricitó ar secretario Generar corrija rás e'ores ortográf¡cos en raresolución. El Presidente soricitó ar secretario Gánerar tomar en cuénta ra obser-vación formulada por dicha autoridad.

., No habiendo objeciones ni observaciones, ros consejeros universitarios
arribaron al siguiente acuerdo:

III. LECTURA DE AGENDA:
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a) lnstalación de la comisión de selección Docente : 06_0g_2021b) Revisión de expedientes, invitación v setiáin, sede Abancay y fitiates:
_Cysco 

yAndahuaylas : Del 0T at lt_Og_
2021

c) Publicación e informe : 13_0g_2021
l.2.Ratificación de Resolución Rectoral No a62-2021-IJTEA-R(e), de fe-cha 16 de setiembrg de 20211 Que aprueba y acredit{ con cargo a dar cuenta alConsejo Universitario, a los titulares y suplentes para el manejo de las cuentasbancarias de la universidad recnológica ó" ms nriJás, de tas f¡iiates: Andahuay-las y Cusco, siendo como sigue:

1) FilíalAndahuaytas:
a) Titulares: cpc. carín Lozano Aedo, Administradora, Mag. sabino

Pichihua Tores, Director de la filial.
b) Suplente: lng. Kenyo Sotano Perales, Responsable del área acadé-

mica.

2) Filiat Cusco:
a) Titulares: CPC. Dosan Villasante Paz, Administrador, Dra, Orlínda

Huisa Conchoy, Directora de la filial.
b) Suplente: CPC' Ana Yuly García Espinoza, Asistente Administrativo.

No habiendo objeciones ni observaciones, los consejeros universitarios
arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDA-' Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectorat N" 062-2021-urEA-R(e), de fecha r 6 de setiembre de iozl, qr" ,piuioa y acre_
dita, .con cargo a dar cuenta at Conseio universitario,'a toi t¡tutares y su-plentes para e! maneio de /as cuentas bancarias de ta t)niversidad Tecno-lógica de /os Andes, de tas filiales: Andahuaylas y Cusco , siendo como si-gue:

1) Fitiat Andahuaytas:
a) Titulares: cpc. carín Lozano Aedo, Administradora, Mag. sabino

Pichihua Tores, Director de la fitial.
b) Suplente: lng. Kenyo Solano Perales, Responsa bte det área acadé-

mica.

2) FiliatCusco;
a) Titulares: cpc. Dosan viilasante paz, Administrador, Dra. ortinda

Huisa Conchoy, Directora de ta fitiat.
b) Suplente: CPC. Ana Yuly García Espinoza, Asrsfenfe Administrativo.

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 060-2021-UTEA-R(e), que en fodos sus extremos, con cargo a darratifica,
cuenta al Consejo Universitario, la Resolución det Vicerrectorado Acadé-mico N' 00gl702 1-UTEA-VRAC., det 09 de setiembre de 2021, que re-suelve en artículo primero ampliar la fecha del proceso de selección do-cente para contrato de la siguiente manera
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1.3. Ratificación de Resolución Rectoral N. 063_2021_ UTEA-R(e), de fe-cha 16 de setiembre de 2021, que ratifica en todos sus extremos, con cargo adar cuentaaConsejo Universitario, la Resolución Directoral N" 1 02-2021 -Uf EA-EPG, del 09 de setiembre de 2021, que en su artículo pr¡mero, aprueba la repro-gramación académ¡ca para el semestrc ZOZO_ll ,dela Escuela de Posgrado, porla modalidad de educac¡ón no presencial, de los programas licenciadas de laUniversidad Tecno lóg¡ca de los Andes, correspond iente a las maestrías: Dere-cho Ambiental Pedagogía en Educación Superior, Proyectos de lnversión y Sa-lud Pública, conforme al siguiente cuadro: (... ). En el artículo segundo, apruebael calendario académico 2020-ll, de la Escuela de Posgrado de la UniversidadTecnológica de los AndeS lo cual se da a conocer en el siguiente cuadro: (...)En el artículo tercero, aprueba los horarios propuestos por la Dirección de pos-

grado para el desarrollo del semestre 2020-ll, por la modalidad no presencial
utilizando la plataforma virtual de la universidad, conforme al siguiente cuad roque se adjunta: (...). El artículo cuarto, que deroga la Resolución Directoral N.040-2021 -UTEA-EpG., sobre ta programación académ¡ca del semestre 2O2O-llde la Escuela de posgrado de Ia Universidad Tecnológica de los Andes. El atículo quinto, que deF sin efecto las moras establecidas para los estudiantes delas maestrías ZOZO-ll, por no haber llegado al punto de equilibrio por la cantidadmtnrma de alumnos matriculados, poniendo como referencia al art. 65 del Regla-mento General Académtco de la Universidad Tecnol og ica de los Andes, que for-man parte de dicha resolución en fojas 1 1 .

El Presidente, observó a la resolución con respecto a la fecha de inicio delsemestre académico, el l7 de setiembre de 2021 pero, no se ha iniciado en esafecha al respecto solicitó al Director de la Escuela de Posgrado las explicacio-nes, y la participación de los consejeros universita rios al respecto.
EI Di rector de la Escuela de Posg rado, Dr. Ely Acosta Valer, manifestó quese ha ten¡do muchos inconvenÍen tes para el inicio de las sesiones didácticas delas maestrías, porque hubo el desprestigio y la deserción de alumnos; por lo que

se hizo todo lo posible para el funcronamte nto de la Escuela de posgrado, se harealizado los diagnósticos correspondientes, ¡ncluso ha propuesto algunos pla-
nes de cierre; sin embargo, rnvoco la comprensión de los consejeros universita-rios a fin de que se ratifique la presente Resolución para no seguir generando elmalestar en los estudia ntes. La mayor deficiencia que tiene, no solo la Escuelade Posgrado, sino toda launiversidad, la insatisfacción que tiene el cliente conrespecto al servicio educati vo que se presta

Al respecto, el Decano de la Facultad de Ingeniería, Toribio Tapia Molina,dijo que la universidad es una sola, con sus 16 programas, incluido la Escuelade Posgrado; por tanto, la calendariz ación y la planificación, deben ir concatena-
dos, a fin de que no aparezca como dos cosas diferentes, no obstante que losniveles son diferentes, pero en cuanto su programación debería c¡incidir, por-que, al. momento que nos requieran alguna información, SUNEDU, como entesuperv¡sor, no nos pide por separado sino pide de manera integral; tanto en pre-grado como en posgrado debe haber mucha concordanc¡a en cuanto a la plani-
ficación y la programación, en cumplimiento de todas las normas

A continuación, la Vicerrectora de investigación, Dra. Carolina Soto Carri ón,manifestó que en la sesión ante flor se acordó que esta resolución sea remitidaa la Dirección de Asesoría Legal y al Vice rado Académico, para Ia opinión
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El Secretario General dio lectura la parte resolut¡va de la Resolución D¡rec_toral N" 102-2021-IJTEA-EpG, det 09 de setiembre de 2021, donde aprueba lareprogram ación académica para el semestre 2020-ll, de los progra mas licenc¡a-das de la Escuela de Posgrado , corespondiente a las maestrías: Derecho Am-biental, PedagogÍa en Educaclon Superior, Proyectos de lnversión y Salud pú_

LosAr{Dts

?, 0000s

correspond¡ente, pese a eilo ha sido ratif¡cada mediante resorución rectorar; delanálisis encontró coincidencia con el_Or. táriOro iü¡", porqr"." ti"n-J;;;',r;;_lizar la gestión en forma ordenada. E¡ oocuménioiue viene de la Escuela dePosgrado habta, inctuso, de tos ingresant"., ;i;l;;" que no ha sido aprobadoresolutivamente, ros ingresantes Je posgra'do, tán soró ha sido aprooáolme-diante la Resorución Directorar, tiene qr"-""r iátmca¿a p"r" 
"tá"toJ 

aJ;id;;dad con respecto a ra Resorución D¡rectoá ru;ioz-zozr-urEA-EpG, der 09 desetiembre de 2021 . menclona.a la programación V " 
l" calenOariáiO;, ;;;; ;;

*:::"^l=11" a tos ingresantes; por. io qr" oO."'rv0 que no se puede acumutarva'as cosas en una sora resorución; por ro que pidió que, esta resorución direc_toral sea anarizada previamente, cuár'es er piirá, áo"umento que se debe ratifi_car, y 
-sucesivamente; de ro contrario, suñEDU va rearizat las oose.rc¡ones;solicitó tomar en cuenta las recomendaciones de la SUNEDU. Ái;r"t";;;;';t,ficar la presente resorución_, acumurando u"r¡* 

"áaoa 
en una sora resorución,estaríamos compricando más. er probrema, 

"oñoLiá 
que no es Io correcto.

.El Presidente, consideró que no es esta la resoruáión que se ¿eváviá en raanlerior sesión de consejo universitario, esta esátra; por ro que soricitó ar se-cretario General la aclaración al respecto.
Efectivamente, el Secretario G'eneral, Abog. Leonidas Soria, afirmó que esotra resolución que no está referido a Ia prograrñac¡ón, aún no ha sido aosre¡toEl Presidente der consejo universitaró acÉio que ra presente resoruciónes sólo la programación y ra carendarizac¡on oe rós estudios der semestre 2o2o-ll; por tanto, ra otra resorúcion no t¡ene ieracio, *. á.t" acto resorutivo.
sobre er particurar, ra Dra. carorina soto, adaá que en ra auiógiata oe tapresente resolución están todos esos documentos anteiiores, .o,.no .ón, r" iér"-ción de ingresantes, ras matrícuras, er carendart, ios docentes, todo absoruta-mente; por lo que, una vez más recomendó no mezclar varios ásós; ;;;;i;que,.primeramente, se apruebe ra reración_ de ros ingresantes, previa a ra ajro-bación de la programación y calendarización.
El Presidente, con ra finaridad ordenar ra atención de ros documentos, pre-guntó al secretario Generar,. Leonidas soria, oe qréirátaoa ra anterior resoruciónque fue debatida en ra sesión anterior, con ietac¡ón á ro manifestad; ú;Éó;.Carolina Soto.
El secretario Generar, informó que, ra anterior resorución que ha sido de-vuelto a la Dirección de Escuela de posgrado está referido 

" 
h .ligrná, ü1rJ_catoria de admisión, porque no se pudo estabrecer dos ingresos-d" ;ñúápara un semestre, ra cuar requería mayor anárisis por parte de ra Dirección deAsesoría Legar y de otras instanc¡as, ón ra ¡náñ0"á o.i unificar, á i, J;;;; ;;apatezca como dos ingresos_

. . Con respegto a lo que manifiesta la profesora Carolina Soto, que están in_cluido en la autógrafa de ra presente resorución varios casos, soricitó ar secreta_rio General la aclaración.
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El Presiden
dicha resolución.

te, solicitó al Secretario General dar cuenta sobre los v¡stos de

§$iiNl\rtnsloo W\É/

El Abog. Leonidas soria, dio cuenta respecto ar contenido de ros vrsrosde la indicada resotución: ,,Et tnforme N" ooelzori-úTEA_Epc_SDA_Á¡., 
""OrÉreprogramación académica para er semestre académica 2020-r, o" u g."ráiá

de Posgrado, por ra modaridad de educac¡ón no presenciar de ras asignaturaslálos programas ricenciadas de ra Escuera oe eosgádt de la universiáao iácno_
lógica 

_de 
to_s-Andes, y ta Resotución N" 039-20á_UTEA_Epc_Ab., oe tecñá zrde abrilde 2020, que aprueba er pran de Adaptación Excepcionar a ra ,ooái¡aá¿oe Eoucacron no presenciar de ras asignaturas de ros programas ricenciadas dela Escuela de posgrado de...la Univeréidao recnotágica áe los enáes,-pr;;;l

semestre académico 2020-ll" .

_ A la pregunta der presidente, el secretario Generar informó que la Resolu_ción de la Dirección de ra Escuera de posgrado, qr" tr" devuerta a dicha instan-
cia, trataba sobre ra aprobación de ra rerac]ón de ingresantes, que fue observadopor el consejo universitario.por haber aprobado doi grupos de ingresos p"," ,nsemestre académico, a fin de que em¡tan una nueva resolución.

Por tanto, la Dra. Carolina Soto, concordando con lo informado por el Se-cretario Generar, confirmó que, efectivamente, en ra resorución anterior estuvoacumulado todo en una sola resolución: postulantes, ingresantes, 
"r*oé;;;academico, por lo que se soricitó se consurte a ra Direccién de Asesoria Gs"i tdemás instancia, porque mediante er acto resorutivo debe ser aprooaoo ta iéta'-

ción de ingresantes. sin embargo, ar pretender aprobar ra Resorlción o¡rectárátN" 1-02-2021-urEA-EpG, der 0é de setiembre ¿é zozt, se estaría desordenado
las fechas, primero, aprobar er proceso de admisión, ruego ra r"lá"¡oñ á"i"güsantes, para no incurrir en irreguraridad, y no perjudicar á ros ingresantes. É¡n-
cluso se pidió que se consurte ar Viceneótoraáo Ácadémico, poóu" a r."u"ia
de Posgrado depende de dicha instancia.

Habiendo escuchado las observaciones, con razón o sin razón, por parte
de.la Dra carolina soto, er Director de ra Escuera de posgrado, er or. eiy acóiiávaler expresó su marestar, informando que en ra mañaná ha recibido É ,eioir-
ción observada, con ra observación que están mezcrados matricutaoose ingre-
santes, lo cual se está subsanando. cuando ras resoruciones que emanan dÉ raDirección de la Escuera de posgrado, no cuenta con ia aprobación, continúan rosine¡nvenientes para el funcionámiento de la Escuela de'posgrado.

El estudiante Zenón Arce Arvarez, por su parte, reiterólo dicho por ra pro-
fesora carolina soto, que consideró aceriada ra bbservación, no cons¡deró cámo
obstaculización sino procurar la solución.

Además, er Presidente, informó que ras sesiones didácticas der semestre
g99gq1? 29?0-il ya inició, por to que devotver ta Resotución Directorat ru. rOZ_2021-UrEA-EPG, der 09 de setiembre de 2021 , a fin de que se apruebe, previa-
mente, la relación de ingresantes, y recién ratificar dicha resorución, sería'diratarel desarrollo de ras actividades académicas; ra conecdón ¿e ras iesorucüüs,
consideró que debe ser vías de regularización.

Al respecto, er Dr. Toribio Tapia, consideró que er asunto está confuso, re-
comendó ?glallr, a fin de que las resoluciones seán emitidas en forma or¿enaOay secuencial. Dijo, que nuestra autonomía es relativa, porque la SUNEDU supár-
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v¡sa todo el proceso educativo, exige que debe haber una secuen cl pro-
cesos, debiendo ir cada acto administrati vo debidamente sustentado con los do-
cumentos pert¡nentes, y aprobado con la respectiva resolución; también observó
la aprobació n de varios asuntos en una sola resolución , que posteriormente dará
lugar a problemas. Si bien es cierto, aún no ha sido aprobado la parte comple-
mentaria de aquellos que han ingresado en 2021-l y se ha iniciado las clases,
nosotros mismos estamos tornando complicado el problema; consideró que es
lo más conecto, primero, aprobar la relacton de ingresante, y paralelamente se-
leccionar a los docentes, y paralelamente la programación, y cada acto adminis-
trativo aprobar resolutivamente, y esto nos ayudará para elaborar los informes
respectivos al ente supervisora, porque nos van a pedir cuentas en cualquier
momento. lgual mente, se tiene que hacer el informe de los semestres académico
20211, alafinalización; por lo que recomendó que debe haber apoyo mutuo para
resolver los problemas, planificar correctamente para evitar problemas futuros.

Por lo que la profesora Carolina Soto, manifestó que no es su propósito
obstacu lizar, más por el contrario, expresó su predisposición de brindar su apoyo
al Director de la Escuela de posgrado, por tener experiencia, con relación a la
gestión realizada en dicha escuela, con las observaciones de la SUNEDU, con
la finalidad de encausar y ordenar toda la documentación. Recomendó, previa-
mente, regularizar toda la docume ntación

UNI
105 AltDtl

El Director de la Escuela de posgrado informó que los sub-directores han
concluido con sus contratos, la secretaria que cuenta no tiene mucha experiencia
sobre la gestión académica, por ro que su persona ha elaborado las doóumenta-
ciones; pese a ello expresó su voluntad de mejorar la gestión, que no es su po_
lít¡ca complicar los actos administrativos, asumlendo eiactivo y á pasivo.

Por tanto, el Presidente propuso devorver a ra Dirección de ia Escuera de
Posgrado, la Resolución Directoral N' 102-2021-urEA-EpG, del 09 de setiem-
bre de 2021,. y se deje sin efecto a ra resolución rectorar, y soricitó a la Dra. ca-
rolina soto, b¡indar el apoyo a dicha autoridad, a fin de poner en orden toda ia
documentación, para su correspondiente aprobación, así iniciar con el semestre
académico 2o2o-ll, de manera armónica y ordenada. opinión a la cual se sumó
el estudiante Zenón Arce.

. El profesor Ely Acosta Varer, como cuestión de orden, informó que ras se-
siones académicas ya están en curso.

. Por lo que, el Presidente recomendó que las resoruciones sean emitidas en
vías de regularización, tomando en cuenta que ya se inició las labores académi-
cas, aunque no es más lo más correcto.

ACUERDO.- Devolver, por unanimidad, a la Dirección de ta Escuela de
Posgrado, la Resolución D¡rectorat N" 102-2021-UTEA-EpG, det 09 de se-
tiembre de 2021 , a fin de que sea suósanada /as observaciones formuradas
por el Consejo Universitario.

1.4. Ratificación de Resolución Rectorat N. 064_2021-UTEA_R(e), de
fecha 20 de setiembre de 2021, que en su artícuro primero, aprueba y auioriza,
con cargo a dar cuenta a consejo universitario, el descuento a las pensiones de
enseñanza a favor de los estudiantes de pregrado de la urEA, aptiáute durante
el semestre académico 2021-1, de la forma siguiente:

§&r UNl\€fislDo
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El Pres¡dente, sor¡citó ar secretario Generar dar rectura ros v¡stos de dicharesolución.
El secretario Generar dio rectura ros vistos de dicho activo resorutivo: ,rn-

forme Técnico N" 024-2021-urEA-DpDU, de fechá 17 de junio de 2021 , de raDirectora de Praneamiento y Desarroilo ún¡versitai¡o, recomendando sobre ros
99.qr"19: a las pensiones de enseñanz, prr" él iregraOo del semestre aca_
dém¡co 202't-t.

El estudiante Zenón Arce Arvarez, manifestó que dichos descuentos no es-tán aplicándose de acuerdo sustento técnico, forlue recrén se ha tenido Ls
cuentas de la universidad, no se tiene conoc¡miento'de cuánto de l¡quiááit¡"n"
la universidad; porque estos descuentos van a generar la discordia entre oiLs_tudiantes, quienes soricitan que se res descue-ntas a sus pensiones de ense-ñanza un poco más, no obstante que entiende perfectamente ra situación eco-nómica de ra universidad; sin embargo, soricitó ra sustentación técnica ar res-pecto, porque consideró que el 10% de descuento es muy ínfimo, por Io que
solicitó que la sustentación técnica se rearice ante ros estudiantes, etioi no esián
conformes con este descuento. si er sustento técnico es várido, er conse¡o úni-
versitar¡o lo aprobará, si no es válido, no lo aprobará.
_ . 

La Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, dijo coincidir con ra opinión der estudiante
Zenón Arce Alvarez, tuvo dudas si se ná transparentado todas ras cuentas der
banco; sugirió se nombre una comisión, porque consideró sin mayoraná[.*;;
ha determinado el descuento der 'r0%; por ro que recomendó éntender a ros
alumnos,.que este tiempo de pandemia, donde no hay productividad, donde nonay.rra'ajo, etc., no se puede privar a los estudiantes del derecho a estudiar por
la situación económica; por erto, soricitó se conforme una comisión a nn oe <iué
realice un estudio financiero de nuestra universidad para efectos de ros descuén-
tos a las pensiones de enseñanza.

. ^. 
Por.:, parte, la profesora Carolina Soto, consideró necesario el informe dela Dirección de Praneamiento y Desarroilo universitario, con ra frnaridad de mos-

trar la situación rear de nuestra universidad, en términos más resumidos, a nn oeque los estudiantes entiendan sobre la situación económica ¿e ra un¡rersiJaq
consideró muy necesar¡o saggl gon cuánto de riquidez se cuenta en er banco,
qyg y.a a generar ra responsabiridad de ra gestión anterior que ja dejado un gran
déficit económica, tar vez, ros descuentos [udieron haber sido más á favor dé bs
estudiantes; y también consideró urgente iniciar los procesos administrativos dis_
ciplinarios a_.!os de ra gestión anteriór para estabrecLr ras responsabiridades.

, ,^,.._E1,3:,^r:lbl9 _r.30'", 
puso en con_ocimiento que, en una sesión de Consejo

unrversrtaflo se conformó una comisión para que efectúen una evaluación tét_
nica respecto al descuento a ras pensiones de enseñanza, der cuar formaba parte
la Dirección de Planeamiento, Dirección Generar de Ádmin¡strac¡on estuo¡o'eco_
nómico-financiero de la universidad, y los representantes estudiantiles; si ese
informe técnico es ros resurtados de ese trabajá que hán rearizado, 

"n ", 
á"eáto,

los estudiantes representantes ante er consejo úniversitario formen parte ae és-a

a) 1Oo/o a las pensiones de enseñanza a favor de los est ales
en los pagos, según el cronograma de pago

b) 8% de descuento a las pensiones de enseñanza paÍa aquellos estu_
diantes no puntuales, según el
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comisión, a f¡n de que transm¡tan a sus compañeros, y los docentes, por su parte
informar al estamento correspondiente_

El Presidente preguntó ar secretario Generar, quién ha emitido y suscr¡to er
informe técnico.

Al respecto, er secretario Generar, Leonidas soria, informó que er informe
técnico está firmado por ra Lic. oryana camacho vardigesias, en su condicrón
de Directora de Planeamiento y Desarrollo Universitario.

El Presidente, manifestó, que a la fecha se está iniciando er semestre aca-
dém¡co 2020-1, era necesario establecer un patrón que marcara este asunto; si
existe la necesidad de designar una comisión, dijo estar de acuerdo, qr" pr;O;
ser en función de la petición de los estudiantes en forma escrita; eoniorme a lo
manifestado porel Dr. Toribio Tapia, expresó que ras democracias son participa-
tivas.o masificadas, por ro que preguntó a ros estudiantes, ¿son representanies
estudiantiles o representantes personales?, en calidad de ápresentantes estu-
diantiles tienen que recoger la información que se desarrolla 

'en 
el consejo uni-

versitario y transmitir a sus compañeros de estudios. Recomendó a los ,"pi"."n-
tantes estudiantiles solicitar a la Dirección de planeamiento y Desanollo univer-
sitario se les brinde la información correspondiente respecto al manejo econó-
mico, sin ninguna restricción; tener en cuenta que, rec¡entemente, sá tiene el
acceso a las cuentas bancarias de la universidad; tener en cuenta también, que
a la fecha se t¡ene una cartera muy pesada de morosidad, una enorme deudá a
Ios proveedores, esa información está accesible en la Dirección General de Ad-
ministración, en sus condiciones de representante estudiantil.

El Presidente, manifestó la finalidad de este debate es ratificar o no la Re-
solución Rectoral N" 064-2021-urEA-R(e), y existiendo algunas situaciones de
conflicto, propuso someter a votación sobre este asunto de la agenda.

Al respecto, el secretario Generar, informó que existe ra iesorución de ra
gestión anterior, de fecha 16 de abril de 2021 , los nuevos porcentajes de des-
cuentos a las pensiones de enseñanza de los estud¡antes de pregrado, de la
sede Abancay y filiales: cusco y Andahuaylas, de la universidad reónológica de
los Andes, aplicabre durante er semestre académico durante año 2020-lllque er
contenido es el mismo: a) 10o/o a las pensiones de enseñanza a favor d'e los
estudiantes puntuales en los pagos, según el cronograma de pago, y b) g% de
descuento a las pensiones de enseñania para aquelros estudianies noiuntua-
les, según el cronograma de pago. Descuento que fue aprobado para er iemes-
tre académico 2020-il, según er cronograma de pago de pensibnes de ense-
nanza.

El Decano de la facurtad de rngeniería, Tapia Morina, pranteó una propuesta
a fin de que esta evaruación sea con ra participación de los representantes estu-
diantiles, conjuntamente con la Dirección de Flaneamiento y Desarrollo univer-
sitario, y la Dirección Generar de Administración y Finanzas, en un breve tiempo,
a fin de.que ellos formen parte de esa evaruación, y según ese anátisis puJoé
ser mucho más o mucho menos ros descuentos a ras peñsiones de enseáanza,
que está como referencia al documento anterior; tal vez, en la reserva de la uni-
versidad no contamos con los montos necesarios; y por otro lado, es necesario
apostar por la un¡versidad, por ra caridad educativa, y esta caridad no se puede
lograr economizando; en estos momentos muchos láboratorios, a falta dá uso,
posiblemente ya se encuentran descalibrados, otros están oxidados, etc. poi
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tanto, ese anális¡s se haga en forma integral, con la part¡cipación de udiantes,
de ser posible parta el día lunes, sr queremos que sea tan pronto, para ello se
debe contar con la predisposición de los representantes estudiantiles. como tam-
bién de la Dirección de planeamiento y Desarrollo Universitario, y de la Dirección
General de Admin¡stración y Finanzas

W

El Director de la Escuera de posgrado, Dr. Ery Acosta Varer, dijo, lamenta-
blemente, cuando se habra de ra ecoñomía siempie va haber discÉpancias, io
cierto es que admin¡stramos a Ia universidad como pública, s¡endo'p;iv;¿;; tpese que las pensiones son las más baratas a nivel del universo; la'coyunturá
actual en que vivimos, y hace poco se ha visto ros estados financieios, consideró
que no es el momento para debatir sobre este asunto; los alumnos, conforme lo
ha manifestado el Presidente, pueden obtener la información conespondientede
las instancias correspondientes; si no ponemos nuestros esfuerzos para levantar
nuestra universidad, y vamos a querer seguir esquilmándola, nund vamos a lle-
gar a los objetivos institucionales; lamentablemente, nos ha tocado llevar una
carga muy pesada durante estos cinc¡ años de gobierno universitario, por lo que
pidió que nuestros equipos sean mucho más sinérgicos, ya que estima muchó er
pensamiento estudiantil, y recomendó ver, no sóro desde ei ánguro sociar, srno
lo económico.

El Presidente, una vez más reiteró sobre er asunto de ra agenda, que con-
siste en la ratificación o no de la Resolución Rectorar N" 064-2ó21-urá-ntel
La petición para modificar ese acuerdo, es posible, ya sea de ros estudiantei o
por parte de algún docente; pueden solicitar por esciito la conformación de una
comisión técnica a fin de que evalúe la modif¡cac¡ón de la resolución, en caso
que se apruebe, en su defecto, se conformará una comisión.

Al respecto, la estudiante Nuria Huamán, manifestó que reciben ros recra-
mos de parte de los estudiantes con relación a los descuentos a las pens¡ones
de enseñanza, y consideró que es un tema muy importante y urgente á tratar; en
caso de que la Resolución Rectoral N" 064-2021-urEA-R(;), ño sea ratificada,
conformar una comisión para ra evaluación correspondienie, parta t"n", ,"yoi
certeza, si es posible tener un descuento en mayor o menor porcentaje, acráró
que como estudiantes no están imponiendo, sino obedece a los reclamos de los
estudiantes, a quienes ros representa, por ro que soricitó se conforme una comi-
sión lo más pronto posible.

El estudiante Zenón Arce, acraró que, como representantes de estudiantes,
no velan por sus intereses personales, lo que quieren es que se transparentej
también manifestó que ellos reciben los reclamos de parte'de sus compañerái
de estudios, que no están de acuerdo con el descuento del 10% a ras pensionái
de enseñanza. No es pretensión de los estudiantes incrementar el porcentaje de
los descuentos, sino saber la situación real de ra economía oe d un¡vers¡oao,
qre debe ser transparentado, a fin de que los estudiantes ya no especulen; tam_
bién consideró necesario la conformación de una comisión; además, OUo, óuá ál
cPC. Donato ccoicca ya pedido ra información que ha soricitaoo, peró naita la
fecha no ha sido atendido.

El Presidente reiteró se respete el presente asunto de la agenda, y propuso
someter a votación, si se ratifica o no la Resolución Rectoral ll" óo¿-zoái-utgn_
R(e), se conformará una comisión mixta, de docentes y estudiantes miembros
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del Consejo Universitario, para estudiar, conjuntamente con la D¡neamiento y la Dirección General de Administración, sobre el dpens¡ones de enseñanza.
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La Dra. carorina soto, soricitó que ra Directora de praneamiento sustente
:lill"IT.".tg"Iico para efectos de ta ratificación áe la nesoluc¡On nectárai ñ;064-2021-UTEA-R(e).

Por tanto' er presidente soricitó ar secretario Generar se constituyan a rasala virtual la Directora de praneamiento y el Directoi Generar oe nomiñ¡sirac¡on
a fin de que sustenten sobre er informe tétnico, para efectos ¿e ra rat¡ncacián áela indicada resolución.

..^_ Fry ESTE ACTO, EL CONSEJERO UNIVERS|TAR|O, TORIB|O TAptAMOLINA, DIO A CONOCER O.UE LOS CONSEJEROS E§rÁU rüiÁNrJO'd'E
INGRESAR CON OTROS NÚMERO DE CELULAñ, CON OTRO NOMáREPOR LO QUE NO ESTÁ PERMITIENDO SU INGCESO A LA SALA VINTlÁiHASTA OUE SEAN CORREGIDOS LOS NOMBRES. POR LO QUE EL'PñE.sENrE rNSró rENER MAyoR RESpEro Ái óóñse¡o u¡¡rvensrnnio, vTRATAR DE EVITAR LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS AJENAS Af óijru-SEJO UNIVERSITARIO.

^ En seguida er presidente soricitó a Ia Directora de praneamiento, Lic.oryana camacho, a fin de que sustente sobre er informe técnico presentaob lórsu despacho con respecto a ros descuentos a ras pensiones de enseñanza, colróse indica a continuación:

a) 10% a las pensiones de enseñanza a favor de ros estudiantes puntuares
. . gl.lo: pagos, según el cronograma de pago.
b) 8% de descuento a ras pen§iones de enieñanza para aqueilos estu-

d¡antes no puntuales, según el cronograma de pago.

^,^_^!.-t-1._p-o.centajes 
de descuentos se ha real¡zado en función a las proyec_

crones presupuestales, y se ha llegado a la conclusión: lo máximo qr" póOelos
soportar económicamente, como descuentos, dinero que no va ingresai a ra uni-versidad.

La Lic. Oryana Camacho, pasó a sustentar el informe técnico que servido
como sustento para er descuento a ras pens¡ones de enseñanza. er rniormá rá-nico N" 024-202'r-urEA-DpDU, de fecña 17 de junio de 202,r, de¡a o¡rectóra oePlaneamiento y Desarrollo universitario, recomándando sobre los oescuentás álas pensiones de enseñanza para er pregrado der semestre académico 2021-r,que tiene como finaridad mantener er'de§cuento a ras pensiones de enseñanzá
a favor de los estudiantes. Dicho descuento obedece a ra revisión oe ta estruciuiápresupuestal, donde han encontrado que, en nuestra partida de costos r¡ás:pago de .personal, pago de proveedores, contratos suscrito por la un¡vers¡<íáJ,que pueden dejar sin efecto. Entonces, a esos montos no se puede realizar nin_gún descuento. Viendo ra flexibiridad de ras partidas fresupuestares, por ro que
han recomendado, como máximo ros porcenüjes de descuentos a las pensiones
de enseñanza. porque el modelo del presupuesto que se esta mane¡anOo ésiábasado en todos los ¡ndicadores que'tenemos que'cumplir; es decir, el-presu_puesto actual está cubriendo todos y cada uno de ros ind¡cadores que id¿;;que cumplir; seguir dando descuentos impricará afectar argunos indicadores. rn-
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formó también, que ya vienen modificando el presupuesto de ac por-
centajes de descuentos arriba mencionados. Con estos descuentos, nuestras
actividades y nuestro cumplimiento de ¡nd icadores no se van afectar; si se va
efectuar el mayor porcentaje de descuen tos a las pensiones de enseñanza, sr seva afectar se podrÍa poner en riesgo la evaluación que realiza la SUNEDU, a
través de la supervisión, entre otras instancras

El Presidente soricitó ar D¡rector Generar de Administración, Donato
ccoicca, información comprementaria respecto a ra exposic¡ón de ra Lió. oryaná
Camacho

El cPc. Donato ccoicca, pasó a sustentar manifestando que en ra sesión
anterior se ha informado con respecto a ros estados financieros, donde en er año
2020, la universidad ha tenido una pérdida de más de 1 0 miilones oe sores; qué
es sumamente preocupante porque compromete ra sostenibiridad económica y
financiera de nuestra universidad, con ros cuares hemos sido evaruados, y tam'-
bién está contemplado en el informe de licenciamiento, en esa información con-
templa, además, una situación económica proyectada hasta er 2024. En tal sen-
tido,.en.el 2020 se tenía prev¡sto, en las conáiciones normales, de obtener un
resultado positivo, que también está contemprado en er año 2021. s¡n eruárgo,por los hechos ampliamente conoc¡dos, se ha llegado a obtener una s¡tuácion
negativa. Ante esa realidad, continuar con la política de descuentos, .on .rrá_
mente considerables, compromete ra sostenibiridad económica y financiera de ia
universidad; razón por ra cuar, incruso en er presupuesto que ssha debatido sea
aprobado en.el consejo universitario, ros descuentos der r0 y az" a ras plnsio-
nes de enseñanza, de acuerdo ras estimaciones y cifras que están en este do-
cumento, sólo para er semestre 2o2o-r. sin embaigo, haciendo un anárisis, aún
continuando con esta modaridad de educación no [resenciar, que ha sido anari-
zado en la Dirección de planeamiento, se planteó que se siga'manteniendo los
descuentos del 100/o y go/o pafa este semestre; coh estos descuentos se han
realizado las programaciones en ras matrÍcuras y ras mensuaridades, que se vie-
nen haciendo efectivo los cobros en este semesire, desde los inicios d'el mes de
setiembre. Por tanto, están las cifras de los estados financieros; tomanOo án
cuenta que en el año 2020 sólo se llevó a cabo un semestre académico; sin
embargo, los costos y gastos se han manten¡do, no se han reducido; 

"ro 
á"ét

inconveniente, si comprometemos mayores porcentajes de descuentos, sería ex-poner la sostenibilidad económica-financiera de la uñiversidad.
El estudiante Zenón Arce Arvarez, preguntó ¿cuánto de dinero a ra fecha

cuenta la universidad?, y conforme mencioná la Lic. Oryana Camacho, pogu;tá
cuánto es el monto que se paga por diversos conceptos al personal Obceiie vadministrativos, a.ros proveedores de ra universidad, L¡ verdáderamente es sás'-
tenible la economía de ra universidad. consideró que eilo no es un sustento téc-nico. Requirió el informe a dichos funcionarios sobre ra cantidad oe ¿inero que
cuenta a la fecha la universidad, a cuánto asciende Ia deuda po, prg", 

" 

-tó.
proveedores, las murtas a pagar, consideró que así debe ser á contán¡oo ¿er
informe, a f¡n de saber sobre ra rearidad econbmica de ra universidao; ruelo áehaber cumplido con ras deudas, se tiene sardo consideraure se preáe nÉi unmayor porcentaje de descuentos a las pensiones de enseñanza, ó t"t ,".'y" no
se puede hacer los descuentos.
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Sobre tales dudas, el CPC. Donato Ccoicca, absolvió ma
hace 02 días les han dado el acceso a las cuentas de la Universida d n@
de Créd¡to, donde se depositan todas las recaudaciones por concepto de tasas
educativas, se tiene un saldo de S/ 15'000,000.00 soles, al mes de setiembre
de 2021, se ha cumplido con las ob ligaciones de carácter laboral, correspon-
diente a los meses de abril, mayo, junio y julio de 2021, con los profesores vtrabajadores adm¡n¡strat¡vos; a la fecha se tiene deudas con ellos desde el me
de agosto, y setiembre que está por concluir. Con relación a las deudas. son mu

00013

vproblemáticas, que vienen apareciendo paulat¡namente, eorrespondiente al año
2020; entre las deudas de alta relevancia, son, entre otros, es con los propieta-
rios de los tres locales de la filial Cusco: en el caso deI local ubicado en la Av
Grau, debemos desde febrero de 2020, cuya merced conductiva es la suma de
$1 3,800 dólares american os, cuyos adminlstradores nos dado plazo para pagar
hasta el dÍa de hoy; del local ubicado en la calle puputi, debemos desde el mes
de marzo de 2020,1 a merced conductiva mensual es $ 63,400 dólares amer¡ca_
nos, el más cntico es el local Collasuyo, que debemos desde el mes de junio de
2020 la merced conduct¡va mensual es S 32,700 dólares americanos. Sumados
todas estas deudas asciende al monto de S/. 3'0OO,O0O.O0 de soles. Además, se
tiene deudas con Ios proveedores de bienes y servicios desde el año 2019 tn-
cluso del proceso de licenciamiento; aún no hemos podido cumplir, porque se ha
priorizado en las reun¡ones anteriores las obligaciones de carácter laboral. Vie-
nen elaborado un informe económico al 30 de setiembre de 2021 para dar
cuenta con cuánto de dinero han encontrado a la universidad , cuánto de dinero
se ha generado durante los meses de mayo a setiembre, y con cuanta deuda se
ha encontrado a la un¡versidad; en qué fueron utilizados esos fondos y qué can-
tidad de dinero se está dejando al 30 de setiembre de 202'l

La Lic. Oryana Camacho, informó que, en el año 2020, la universidad ha
dejado de perc¡b¡ r casi S/. 5'000,000.00 de soles, por el descuento a las pensro-
nes de enseñan za equivalente al35o/o. En lo que transcune el año 2O2l , ha sido
un millón y medio de soles este descuento va ser a ser otro millón y medio de
soles, considerando que aún nos encontramos con una educación no presencial;
sin embargo, hizo presente a los estudiantes, que los costos que se generan en
la Universidad no obstante ser no presencial, que sign¡fican los costos más con-
siderables la disminución es bastante menor, porque nuestros costos más con-
siderables, como tal ha explica do el CPCC. Donato Ccoicca, son las deudas de
los alquileres de los locales y el pago de planilla de trabajadores docentes yno
docentes; alrededor tienen proyectado, porque son 13 millones y medio que sepagan en planillas de docentes y no docentes. Si sumamos a esos 13 millones vmedio en alquileres, que en un año normalmente en Cusco se gasta hasta un
promedio de 2 millones de soles, ahoran ya van a sumar los S/. 4'OOO,0OO.OO de
soles, en total asciende a la suma de S/. 1B'OOO ,000.00 de soles, nuestro presu-
puesto está proyectado a la suma de S/. 36'000,000.00 de soles, si le hacemos
un descuento van a ser S/. 34'000,000.00 de soles. lnformó que el presupuesto
General está publicado en portal de transparencia, que se ha socializad oenel
Consejo Universitario, donde está prec¡sado todas y cada una de las partidas
presupuestales, que Ia universidad tiene que responsablemente asignar para
cumplir con las condicrones básicas de calidad. Manifestó que han revisado las
cifras con la Dirección General de Administración y se ratifican, y técnicamente
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La profesora carorina soto, a través de ra presidencia, formuró las siguien-
tes preguntas a la Directora de praneamiento. Nosotros ya hemos aprobádo erpresupuesto hace poco, en ese documento, efectivamente, hay un mónto de S/.
36'00^0,000.00 de soles, ¿en ese presupuesto ha sido tomado en cuenta el 10%y 5Yo?, ahora está indicando que bajaríamos a s/. 34'000.000.00 milrones de
soles; y solicitó a la Dirección de planeamiento muestre el cuadro de las proyec-
ciones presupuestales, cuánto, realmente va afectar a la universidad.

En seguida, la Directora de planeamiento, Oryana Camacho, dijo, que al
momento que se aprobó el Presupuesto General se recomendó realizar los aná-
lisis en forma mensuar para ros descuentos a ras pensiones oe ensenanza y no
dar.desde el principio der año ros descuentos para ros dos semestres, porqrá .é
tenía que analizar la evolución de la pandemia, si la universidad va estar án las
condiciones de realizar las labores académicas en forma semipresencial, y otros
factores. Por ello, en el primer proyecto del presupuesto General sólo se había
considerado el descuento para semestre 2o2o-ll, y ahora, conjuntamente con ra
Dirección General de Administración proponemos que para el semestre 2020-l
se mantenga ese descuento. En seguida mostró ras proyecciones der gasto enplanillas de personal docente y no docente, que ascienáe a S/. 13,50ó,OOO.OO
millones de soles que no podemos afectar pese que se haga et Oescuenio, por_
que es un compromiso contractual. Entonces, la proyección que tenemos para
el descuento de este semestre, sería exactamente la suma de s/. 1'5s5,0ob.oo
soles, lo que significaría, durante er período 2oz0-r, la universidad estaría de-jando de percibir la suma de s/. 3'100,348.00 soles, que estaría destinado a favor
de. Ios estudiantes, porque estamos haciendo un semestre no presenciar. Tam-
bién se cuenta el proyecto de modificación presupuestar, que ai-,ora tenemos en
borrador, que vamos a exponer en ra siguiente sesión, para eflo están a ra es-pera, cuánto va a ser el descuento a las pensiones de enseñanza, según ellopresentar la modificación presupuestar. para e[o, están proponiendo iebajar,
una de ellas es precisamente el presupuesto que ha sido previsto para la ordiña-
rización de docente, conforme er plan que nos han remitido, este proceso no va
ser posible porque esa partida va ser disminuida; se está identifióado las parti-
das, que no se refieran o no tengan impacto directo al cumplimiento de ros indi-
cadores de las condiciones básicas de calidad.

están recomendando mantener los porcentajes de los descuentos
de enseñanza arriba mencionados, dar un poco más es poner nesgo cumpli-
miento de los indicado res. También, la SUNEDU nos revisa la sostenibilidad f¡-
nanciera. lnvocó a los estudiantes a fin de que comprendan que la universidad
no está a travesando sus mejores momentos, que es responsabilidad de toda la
comun¡dad universitari a contribuir a su desarrollo

El profesor Toribio Tapia, dijo que se viene clarificando, es cierto, como ha
manifestado el Di rector General de Administración, hace 2 ó 3 días tienen el ac-
ceso a las cuentas de la univers idad en el Banco de Crédito, y seguramente ya
tienen cuánto es el monto de las deudas. Posiblemente vamos a tener dificul ta-
des. Ahora la SUNEDU está pidiendo con mayor exigencia un conjunto de re-querimientos respecto a Ias recomendaciones, y también tenemos la tarea de
mantener las condiciones básicas de calidad, en condiciones óptimas, los cuales
no tenÍamos al 100%, tenemos que seguir implementando, eso tiene un costo,
lamentablemente el tiempo apremia, tom ndo en cuenta, el 04 de octubre inici
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Finalmente, ra Dra. carorina soto, a través de ra presidencia, rearizó er si-guiente pedido a ra Dirección de praneamiento, no ha respondido lo que eila pi-
dió, es decir, haga las proyecciones con el 35% cuántá estaria afectando a nues-tra universidad, si ejecutamos ese t¡po de descuento, dijo, que no no" ta,á._
trado..esa proyección, por lo que pidió se muestre esa proyección, porque, los
estud¡antes necesitan conocer al respecto.

, El. PresideJrte preguntó a la Directora de planeamiento, Lic. Oryana Cama_
cho, si hay posibiridad de mostrar er cuadro de proyección. a.t" 

"il,í, 
Jür," ür"-fesional manifestó que el cuadro compteto lo tiéne'la CpC. ú;ieÉ-R"¡á., íér"

§19 "l Inollo-de ra proyección. Er mánto aproximaáo de dar un oescúeniááe¡
35% sería S/. 5'40O,OOO.O0 soles, en el año.

el semestre. Por lo que solicitó a la Directora de Planeamiento y al e-neral de Administración, exponer el estudio técnico, como fruto de esas reunio-nes, donde participaron los representantes de los estudiantes ante el ConseJoUniversitario. Por ello, recomendó aprobar la Resolución Rectoral N' 064-2021-
UTEA-R(e), a fin de que los beneficios se vayan dando, en el futuro hay unamodificación fruto de un estudio, a fin de que los estudiantes realizar los pagos
correspond¡entes. por lo que también recomendó evaluar con cuidado esteasunto, ya que hay mucha conjetura de parte de los estudiantes como si la uni_versidad tuviera mucho dinero, que podrían descontar el 30% ó 3S%, s¡ es esemonto la afectación va a ser considerable. Una vez más reiteró se ratifique laResolución Rectora I N" 064-2021-UTEA-R(e), a fin de que inicie el beneficio dedescuento de pensiones de enseñanza

Finalmente, el estudiante Zenón Arce, manifestó que los funcionarios no
han entendido las preguntas, o no quieren responder, porque el CPC. Donatoccoicca, ha manifestado que aún no se sabe cuándo de dinero cuenta la univer-sidad, por lo que exigió a la Lic. Oryana Camacho, brindar esa información
Aclaró que los estudia ntes no están exigiendo que se haga los descuentos, loque qu¡eren es la transparenoa con respecto a los estados financieros de la uni_versidad, exigió tener la información detallada del estado real , con la finalidad deinformar a los estudiantes; que para la próxima reunión tenga el cuadro de pro-
yecc rones, para ver si es posible o no realizar los descuentos; ex¡gió ser realistas
al respecto, para ello contar con la información correcta.

El Presidente, manifestó que se está tornando en el diálogo de sordos, nose qurere escuchar lo que se les dice. Reiteró su pedido de conocer las condi-ciones económicas de Ia universidad que posibi liten o no la aplicación de undescuento mayor al mon to que los estudiantes están solicitando, o que se trans-parente esa información, y los cuadros que ha presentado la señorita Orayanacamacho, de alguna manera se ha transparentado esa información, desde suparticular punto de vista. En todo caso reiteró, este no es un escenario, es unConsejo Universitario, se tratan los planteamientos que se traen al Consejo Uni_versitario. Por lo que recomendó a Ios representantes estudiantiles ante el Con_sejo Universitario, en su calidad de autoridades, tienen la facultad de pedir lainformación en forma oral o por escrito, a la Dirección de Planeamiento y a laDirección General de Admin istración, y a cualqu ¡er ¡nstancia de la universidad.
Por lo que, el Presidente, invocó ratificar la Resolución Rectoral N. 064_

2021 -UTEA-R(e), que aprueba los descuentos a las pensiones de enseña nza, stno se aprueba, no se va aplicar ningún descuento, que va a ser peor, como lo
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dijo el profesor Tapia Molina. por lo que propuso el acuerdo: 'Rat eso-
luc¡ón Rectoral N" 064-2021-UTEA-R(e), que aprueba los descue ntos, y se nom-
bre una comisión que se enca rgue de sustentar en forma técni ca el monto de

los estudian-
se escuchan

descuento de manera transparente y asequible al conocimiento de
tes". Cuando priman los caprichos de parte de los estud¡antes no

En consecuencia, er presidente dispuso someter a votación ra propuesta
del acuerdo, solicitando para ello al secretario Generar llame ra lista d'e ros con-
sejeros universitarios a f¡n de que expresen el sentido de su voto.

las opiniones técnicas

R(e):

VOTACIÓN NOMINAL:
Afavor de la ratificación de ra Resotución Rectorar N" 06+2021-urEA-

1.5. Ratif¡cación de Reso lución Rectoral N. 06S-202,t-UTEA-R(e), de
fecha 20de setiembre de 2021 , que, en su artículo primero, autoriza la contrata-
ción de docente para la Escue la Profesional de Enfermería, sede Abanca y,a
favor de la Mag. Juana Regina Serrano Utani, a partir de la fecha hasta la culmi-nación del semestre académ ico 20211, forme a la Directiva N. 01-2021-

1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina.
2) Ely Jesús Acosta Valer.

En contra de ra ntificación de ta Resolución Rectorar N. 06+2021-
UTEA-R(e):

1) Toribio Tapia Motina
2) carolina soto carrión (soricitó una remnsideración, porque soricitó ra

proyección técnica de cuár serÍa ra afectación presupuestar con un 3s7o
de descuento, y no se le brindó, cuánto afeaaiía si ése fuese et pJrcen-
taje de descuento)

3) Nuria Aneld Huamán Sánchez.
4) Alberto Mamani Castro.

Abstención:
Zenón Arce Alvarez.

NorA: /a Dra. Girda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de ta Facuttad de cien-
cias de la Salud, no emitió su voto; at tiempo que Seiretario Generat efectuó ta
llamada de lista, no contestó.

concluida la votación, ros consejeros universitarios arribaron ar siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- No ratifrcar, por mayoría, ta Resolución Rectoral No O6t -
20.21-UTEA-R(e), de fecha 20 de setiembre de 2021, que en su a¡fXitoplmep; aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta a C'onsejo Un¡versii_
rio, el descuento a ras pensrones de enseñanza a favor de los esru¿ánÁ
de pregrado de ra TJTEA, apricabte durante e/ semesfre académico 2021-1,
de la forma siguiente:
a) 10/o a las pensiones de enseñanza a favor de los estudiantes puntuates
. en los pagos, según el cronograma de pago.
b) 8% de descuento a ras pensiones de'enseñanza para aqueilos estu-

diantes no puntuates, según el cronograma de pago
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UTEA-VRAC.; asrmrsmo asumirá la Direrción de la Escuela En-
fermería con todas atribuciones del cargo, con cargo a dar cuenta ante el Con-
sejo Universitario.

La Dra. Carolina Soto, preguntó, con respecto a la fecha de inicio de la
encargatura de la Mag. Juana Serrano.

El secretario Generar, Leonidas soria, absorvió que ra fecha es partir de ra
fecha de la resolución rectoral.

.. No habiendo objeciones ni observaciones, ros consejeros universitarios
arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resotución Rectoral ,V. 065_
2021-UTEA-R(e), de fecha 20de setiembre de 2021, que en su anicuti pi_
mero, autoriza la antratación de docente para la Escuela profesionai de
Enfermería, sede Abancay, a favor de ra Mag. Juana Regina senano tJtani,
a pañir de la fecha hasta ra cutminación del semesfre á cadémico 2021-i,
conforme a la Directiva N" 01-2021-urEA-vRAC.; asimismo, asumirá b Dí
recc¡ón de la Escuela profesionat de Enfermería con todas atribuc¡ones det
ca¡go, con cargo a dar cuenta ante el Consejo llniversitario.
1.6. Ratificación de Resotución Rectorat N. 066-202,t_UTEA-R(e), de

fecha 20 de set¡embre de2021, que resuelve en su artículo primero, d"já;;;
efectos, en todos extremos, la Resolución de consejo univers¡tario N" 190:2020-
urEA-cu., de fecha 13 de marzo de 2020, sobre éelección oe oocentes y váti-
dar, para todos sus efectos, ra incorporación de docentes para ros semástres
2020-1, que no part¡cipac¡ón en er proceso de serección docentes der mes de
marzo, considerándoles en calidad de invitados con cargo a dar cuenta ante el
Consejo Universitario.

La Dra. Carolina Soto, observó que, el orden los documentos, debe ser
primero la aprobación de carga académica, para no correr el riesgo que, Oespues
de haber generado el proceso de selección, y querer aprobar ñas'cant¡oad oe
docentes invitados. Por lo que, ar generar esta ampliación, haya arguna justiRca-
ción; este término no está contemprada en ra Ley universitariá, o oá¡o qúé Rgrr"
vamos a justificar ante la SUNEDU.

El Dr. Toribio Tapia, manifestó que ra indicada resorución se refiere cómo
restablecer el concurso de selección docentes que se hizo con todo lo que esta-
blece el Reglamento de selerción docente declarado ante la suNEDU, de fecha
marzo de 2020; esta resolución es para sanear la selección docente del 2O2O_l
y 2020-ll, no es para el semestre vigente. como es de nuestro conocimiento que,
en agosto se convoca en forma virtual, aparentemente virtual; el hecho de que
los.documentos sean presentados digitarmente no significa que es virtuat, lo vir-
tual es lo que estamos reunidos, sin estar juntos estámos inieractuando, 

'ro 
que

no ha sucedido. En este semestre tambiéri pudo ser virtual: la 
"1"." 

,ob"lo]lá
entrevista del docente, pero, no se planifcó de esa forma, y seguramente vamos
a tener esta misma dificultad que hemos tenido en 2020-r'y ll óon este pro""ü
por ello,.tenemos que regurarizar en er transcurso der semestre; porqüe 

"r1éi-mino del 2021-1, iguarmente, tenemos que informar de todas ras acciónes aca-
démicas a la suNEDU. Recomendó gue, este problema, debe servir de lección
para no cometer
hemos declarado.

errores. El ente rector exige el cumplimiento de aquello que
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ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectorat rV. 066_2021-UTEA-R(e), de fecha 20 de setie,mbre de 2021, que resuetre ei-iu
*¡9y!". prim.ero, 

.dejar sin efectos, en todos extremos, U nesotuc¡éi áávonselo untvers¡tario N" 19A2020_IJTEA_C\J., de fecha 13 de marzo dá2020, sobre selección le docentes y validar, p6¡2 fodos sus efeAo,s, ta li_corporac¡ón de docentes para tos semestrets'2020-r, que ,o p"ii"i'piio,n
en er proceso de serección docenfes det mes de marzo, considerándores
en calidad de invitados con cargo a dar cuenta ante e! consejo un¡ve,rsii-
r¡o.

1.7. Ratificación de Resolución Rectorat N" 067-2021_UTEA_R(e), deiecha 22 de setiembre de 2021 , guq, el su artícuro primero, reconoce y acredita,con cargo a dar cuenta ar consejo universitario, a ios representantesiitulares ysuplenles det empreador ante er 
'comité 

de seguridaá y sarud en eLrraoaJol oáacuerdo al siguiente detalle:

a) Representantes Titurares: cpc. Donato ccoicca Aiquipa, Director Ge-neral de Administración.y Finanzas, Abog. René na'mirez Cf,,p", SrO
Directora de Recursos Humanos, cpc. D'usan paz Virasante, Á¡;i.;-
trador de ra Firiar cusco, cpc. carín Lozano Aedo, Administraaorá oela Fil¡al Andahuaylas.

b) Representes suprentes: Licenciada en Administración, oryana cama-
cho Vardigresias, Directora de praneamiento y Desarro,o ú"Gñü;;,
cPC. Erizabeth Bust¡nza Robres, sub-Direitora oe tesoreria, cpó.
Guido Huamán Sarmiento, Sub_Director de Logística, f"g. Wá.hi.gt".
Soto Moreyra, Sub-Director de proyectos y Obras.

Enel artícuro segundo, ratifica, con cargo a dar cuenta a consejo universi-tario, la Resorución de Vicerrectorado Académico N. oogs-2021-ur'g+vneC.,
de fecha 08 de setiembre de 2021, que, en su artículo primero, ,"*ro"" á lá.
::ff:::t_1"L": ritutares. y supten¡eg d9]9s trabajadores ante et Comité oe Ségu_

:::?:^y""^i,:! 91 
el-r.r9uajo, período 2o2i_202s, de ta Universidao recnorOóTca

oe ros Anoes, que está conformado de la siguiente manera:
a) Representantes titulares: Héctor Guzmán Muñoz Díaz, Juana cristina

Vatderrama Sihuincha, Algirio Tapia Carrasco, lsaías tvieza sáqr"ñár.b) Representantes suprentes-: May iusi contreras carbajar, cecirilFror;s
Noa, José Enrique Rosas Valenzuela, y Vicente Vargás bama.

, En su artícuro segundo, estabrecer que, ros representantes de ros trabaja-dores ante el comité de seguridad y saruó en et rrab4o, de ra universid;á T";nológica de-tos Andes, período 2Oi1_2023, se compuárá a partir Ael Zo áe sá_tiembre de 2021 al 19 de setiembre de ZOZS.

No habiendo objeciones, Ios consejeros universitarios arribaron
acuerdo:

El Decano de la Facultad de lngenter¡a, Dr Toribio Tapia Molina, opinó afavor de la ratificación de la indicada resolución por ser parte de un indicador,que debe haber permanentemente el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
El Director de la Escuela de posgrado, DR. Ely Acosta Valer, consideró que

no amerita mayor debate, solicitó se ratifiq la precitada resolución.
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.. No habiendo objeciones ni observaciones, ros consejeros universitarios
arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, ta Resotución Rectoral N" 06l-
20.21-UTEA-R(e), de fecha 22 de setiembre de 2021, que, en su artícuto
qrifero,.reconoce y acredita, con cargo a dar cuenta ai Consejo un¡iéisl_
tarjo, a los reprcsentantes titutares y suptentes der empreador'ante et co-
mité de seguridad y satud en et rraoa¡ó, de acuerdo ai siguiente detarte:
a) Representantes Titurares: cpc. Donato ccoicca Aiquipa, Director Ge-

neral de Administración y Finanzas, Abog. René nám'irez Cn¡pi, Sil_
Directora de Recursos Humanos, cpc. dusan paz vittasante,'eái¡i¡i-
trador de la Filiar cusco, cpc. carín Lozano Aedo, Adminisiraao,rá ie
la Filial Andahuaylas.

b) Rppr.e.selt?s sup/enfes: Licenciada en Administración, Oryana Cama_
cho valdiglesias, Di¡ectora de ptaneamiento y Desanoilo ún¡reÁia¡á,
CPC. Elizabeth Bustinza Rob/eg Sub_Direótora de Tesorer¡a, épC.
Guido Huamán Sarmiento, Sub-Director de Logística, tng. Wa;niigtin
Soto Moreyra, Sub-Director de proyectos y Obras.

En el artícuro segundo, ratifica, con cargo a dar cuenta a consejo rJni-
versitario, ra Resorución de vicenectoradó Académico N" oogi2o21-
UTEA-VRAC., de fecha 08 de setiembre de 2021 , que, en s, aiicuti pri_
mero' teconoce a /os repl'ese ntantes titutares y suptenfes de tos trabajado-
res ante el comité de seguridad y sarud en et rrabajo, período 2021-i023,
de la universidad recnorógica de ros Andes, que está conformado de rá
siguiente manera:
a) Representantes titurares: Héctor Guzmán Muñoz Díaz, Juana cristina

Valdenama Sihuinch.a, Algirio Tapia Canasco, tsaías Meza Seqre"ás.b) Representanfes sup/enfes: May cusi cont¡eras carbajat, cecirib Frores
Noa, José Enrique Rosas Valenzueta, y Vicente Vargás Cama.

En su a¡ticulo segundo, estabrecer que, ros representantes de ros trabaja-
dores ante el comité de seguidad y satud enér rrabajo, de ta universiáad
Tecnológica de ros Andes, periodo2ozl-2023, se computará a partir det 20
de setiembre de 2021 at 19 de setiembre de 2023

También el representante de estudiante , Zenón Arce Alvarez,
opinión a favor de la ratificación de la Resolución Rectoral N' 067-2021-UTEA-
R(e)

1.8. Ratificación de Resolución Rectoral N. 069-202,1 -UTEA-R(e), de fe_
cha 22 de setiembre de 2021, que, en su artículo primero, ratif¡ca, en todos sus
el:tremos, la Resolución del Vicerrectorado Académico N. 0090-2021-UTEA-
VRAC, del 08 de setiembre de 2021 , que, en su artículo primero, aprueba la
conformació n del Comité de Actualización del Modelo Educativo de la Universi-
dad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo Univers¡taío,
integrado por: Presidente, Dr. Francisco Medina Raya, Miem bros: Mag. JuanAlarcón Camacho, Mag. Maryluz Elguera Hi lares. El Presidente podría invitar a

decanos o directores de escuelas profesionales, que deben inter-
venrr en las deliberaciones que considere necesarios sobre el Modelo Educa-
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El estudiante Zenón Arce, consideró que debe ser postergada dicha reso_lución, a fin de que sea debatida en su oportunidaá.
La profesora carorina soto canión, manifestó que es decisión de ra nuevaautoridad académica de solicitar de mantenga o sea ietirada ¿ic¡,a ,ásorucián, vadvirtió que ya estamos en retraso par" pré."nt".. ante ra suNEDU el ModeroEducativo. opinión con ra cuar concordó ei pres¡Jánte, manifestando qr" i"á.1Dr. Ely Acosta Valer, en su condición oe proximo Vicerrector Académico, de so-licltar el retiro de la mencionada resolución.
El profesor Ery Acosta_Varer,.estimó que posiblemente debe haber argúnavance respecto al Modelo Educativo, que deben quedar evidenc¡as; Oesde-suparticular punto de vista, consideró que áebe haber'otro Comité.

..- - -En 
consecuencia, er presidente dispuso er retiro de ra Resorución Rectorar

N" 069-202't-UTEA-R(e), de ta agenda.
1.9. Ratif¡cación de Resolución Rectoral N. OZO_2021-UTEA-R(e), defecha 24 de setiembre de 2OZ,l ; que, en su artículo primero, aprueba V "ütdi¡ácon cargo a dar cuenta ante er consejo universitario, ra propuesta oL contrát

de docentes para las escueras profesionares ¿e ra raiunaü oá tngenieria-,tásd;
la fecha hasta la curminación der semestre académ¡co 2021-r, luienes tuerón
declarados aptos en er procedimiento de serección de docentés'ioir-i o"lá.
siguientes profesionales:

1) Mag. vanesa saras peña, de ra Escuera profesionar de rngeniería Am-
biental y Recursos Naturales, sede Abancav.

2) Mag. calixto cañeri otero, de la Escuera prófesional de lngeniería civir,
de la sede Abancay, de la sede Abancay.

3) Mag. Edison chiclla canasco, de la Esáuela profesional de lngeniería
de Sistemas e lnformática, sede Abancay.

4) Mag. Renzo cato Lancilla, de la Escuela profesionar de rngeniería civir,
de la filial Cusco.

5) Y"g, Fiorerra A¡gs¡¿ sota cano, de la Escuera profesionar de rngeniería
Ambiental y Recursos Naturales, de la filial Cusco.

6) Maq Roy Edgardo euispe Huamán, de la Escuela profesional de lnge_
niería Civil, filial Andahuaylas,

La profesora carorina soto carrión, con respecto a ra fecha soricitó precisar
la fecha exacla, desde cuándo van a regir los contratos, propuso que debe ser apartir del 1' de octubre de 2021 hastala curminación der semesire acadé;ic;
2021-1.

El Dr. Ely Acosta Valer, preguntó sobre el período de vtgencia d itéde Actualización del Modelo Educativo, ya que va asumir la nueva gestión
El profesor Toribio Tapta, propuso que esta resolución no debe ser ratifi_cada, a fin de que la nueva autoridad académica y conforme su Comité para lareformulación del Modelo Educativo.

El Dr. ToribÍo Tapia, recomendó a todas las áreas académicas, planificar
Ias actividades académicas, conforme debe llevarse a cabo; no se puede plani_
ficar las actividades def semestre acadé mrco s¡ no contamos con directores deescuelas profesionales, si no contamos con docentes, es eso lo que se ha reali_zado en este tiempo, han planificado srn ten directores de escuelas ni docen-
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tes, en fil¡ales y en la sede Abancay; no puede planiflcar la selección de los do-
centes en forma simultánea, por eso que se presentan fallas en cuanto a la pla-
nificación. Si bien estamos licenciados bajo condiciones básicas de calidad; lapalabra "calidad" si g n ifica realizar las act¡v¡dades académ icas en forma planifi-
cada, revisar aquello que se ha realizado, si hay discrepancia en los planes for-
mulados presentar planes de mejora. por ello, recomendó que, para planif¡car,
previamente deben convocar a todos los actores que t¡enen que ver en la ope-
ratividad de todo el proceso de desarrollo de un semestre académico. lnformó
que, como Decano, nunca ha participado en la plan¡f¡cac¡ón de un semestre aca-
démico, debe ser consensuado. Los docentes que se han dispuesto su contra-
tación cumplen con los requ¡sitos para la doce ncia universitar¡a, con las precisio-
nes de las fechas que manifesta la Dra. Carolina Soto; e indico que las resolu-
crones decanales están con las fechas preci sas, por lo que debería ratificarse la
Resolución Rectoral N " 070-2021-UTEA-R(e)

El Presidente , consideró que esas recomendaciones son para el nuevo Vi_
cerrector Académico.

La Dra. Carolina Soto, aclaró que se debe ir evaluando, ya que el Mcerrec_
tor Académico encargado ha remitido er oficio con ra propuesta, mas no está
remitiendo la Resolución Decanal, por lo que se debe aiender lo que está solici-
tando el Vicerrector Académico. y manifestó, finalmente, los direciores contrata-
dos de las escuelas profesionares, deben formular la programación académica
antes- de que concluya su contrato, igualmente, deben cumplir con esa progá
mación los direc{ores ordinarios de las escuelas profesionales. por lo quáopino,
el pedido del Dr. Francisco Medina, se apruebe a partir der 1" de oltruü ¿e
2021.

El estudiante Zenón Arce, manifestó su op¡nión a favor de ra ratificación de
la Resolución Rectoral N. O7O-2021-UTEA-R(é).

. - El Presidente, d¡jo, que ras recomendaciones son para er próximo Vicerrec-
tor Académico.

En consecuencia, ros consejeros universitarios arribaron ar siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, ta Resoluciín Rectoral N" OTO_
2021-UTEA-R(e), de fecha 24 de setiembrc de 2021 , que, en su aftícuto
primero, aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta aite el Consejo lJni_
versitario, Ia propuesta de contrato de docentes para /as escue/as páfesio-
nales de la Facunad de lngeniería, desde la fecha hasta la culmin'ación det
ser?esfre académico 2021-1, quienes fueton declarados aptos en et prcce-
dimiento de selección de docentes 2021-t, de /os srguienfás p ¡ofesiánates:
1) Mag. vanesa saras peña, de ra Escuera ptofesionar de tngeniería Am-

biental y Recursos Naturales, sede Abancay.
2) Mag. calixto cañeri otero, de ta Escuera profesionar de tngeniería civit,
_ de la sede Abancay, de la sede Abancay.
3) Mag. Edison ch¡cila canasco, de ta Eicueta profesionat de tngeniería

de Safemas e lnformática, sede Abancay.
4) Mag. Renzo cato Lancirta, de ra Escuera-prcfesionat de tngeniería civit,

de la filial Cusco.
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5) laq Fiorelh Angeta sota cano, de ra Escuera profesionat de tngeniería
Ambiental y Recursos Naturales, de ta fitiat Cusco.

6) MgS: Roy Edgardo Quispe Huamán, de la Escuela profesional de tnge_
niería Civil, filial Andahuaytas.

l.10.Ratificación de Resolución Rectoral N" OZ1_2021_UTEA-R(e), de
iecha 24 de setiembre de 2oz1;.que ratif¡ca, con cargo a dar cuenta ar cánse¡o
universitario, Ia Resolución de v¡cerrectorado Acadé-mico N. 0112-2021-urEÁ-
VRAC., del 2'l de setiembre de2021 , que, en su artículo primero, apruáUa et
Plan de Capacitación para estudiantes en el manejo del sisiema enieOucó Vgoogle, dirigido a los estud¡antes ingresantes y regúlares, de la sede Rbanci"y y
filiales.. C^usco y Andahuaylas; el mismo que consia, 1) DiagnóstiJ. zl lr.tiñ"r'_
ción 3) objetivos. 4) Metodología. s) proceso de capacitacón. 6) Teáas de ca-pacitación 7) cronograma de capacitación para estudiantes de lá sede Auanüy
yfiliales: cusco y Andahuaylas. 8) presupuesto. 9) promotores de capacitación.
10) Capacitadores. 11) Monitoreo. 12) lncentivo a capacitadores.
. La docente consejera universitaria, carorina §oto carrion, manifestó su

desacuerdo con el otorgamiento del incent¡vo económico, refrigerios, cuando es
esa labor que les conesponde al personal de la ofic¡na de Teónología de lnfor-
mación, es obligación de eilos de hacer cada semestre, que no se puáde aprobar
incentivos ni refrigerios, porque estamos en una situación económüa muy crítiá.

El Decano de ra Facurtad de rngeniería, Toribio Tapia Morina, maniféstó que
este asunto atañe con la planificación académica; se considera alumno de la
universidad cuando ha registrado su matrícula; también concordó con lo mani_
festado por la Dra. carorina soto, en efecto, es obligación de la oficina de Tec-
nología de lnformación, de capacitar tanto a los doientes y estudiantes, en el
manejo de los dos s¡stemas de información: ERpEduc@ que administra los pa-
gos y las notas, a través del classroom todo el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje; al respecto, ha sugerido que esos dos sistemas de información debén brin-
dar seguridad y garantía, tanto al docente como al propio estudiante, porque hay
quejas de los docentes, cuando resulta que un alumno que estaba oesapiobaoó
registra con nota aprobatoria, o en el classroom la fecha del examen ha berrado;
ambos sistemas deben tener n¡veles de auditabilidad, a fin de que tengamoé
responsables, aquellos que modifiquen pasados los plazos estabiecidos por la
institución; recomendó que deben ser coordinadas las acciones, cuanto más ca-
pacitaciones, los docentes y estudiantes conocer mucho mejor e interaccionarán
adecuadamente. Por tanto, consideró que los montos deben estar contemplados
porque se han desarrollado desde los ambientes de la universidad, con los re-
cursos de la universidad, los docentes asisten de manera virtual desde el lugar
donde se encuentran, por lo que, soricitó evitar ros costos adicionales, porql.re
son personal propio de la universidad; salvo que desarrolle otras personas áx-
ternas de la universidad.

Por su parte el estudiante, Zenón Arce, solicltó que los objetivos de la ca-
pacitación debe llegar a la gran mayoría, conforme
pacitación; sin embargo, no se cumple, sólo son unos cuantos que han recibido
la capacitación, en su caso, no ha asistido a ninguna de esas capacitaciones; y
concordando con lo manifestado por los consejeros que le han antecedido, tam-
bién opinó que no se debe brindar los incen tivos ni refrigerios; dichos trabajado-
res tienen que demostrar, esa es su labor rciben sus remuneraciones. Por lo
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capacitado, deben emitir de
cómo es que han realizados las capaci taciones a los estudiantes, a fin de que
tengamos una buena gestión acadé mlca. También, manifestó respecto a las no-
tas de las irregularidades que han expresados sus quejas los estudiantes: en el
sistem a registran con notas aprobatorias aquellos estudiantes desaprobados, y
aquellos estudiantes que han aprobado los cursos registran notas desaprobato-
rias en el sistema, tal vez se debe que d¡chos s¡stemas no brindan la seguridad
necesaria; al respecto, también los docentes han expresados sus quejas

Por tanto, el Presidente propuso se ratifique la Resolución Rectoral N.071-
2021-UTEA-R(e), en vías de regularización, por lo que se había llevado a cabo
excluyendo del conten ido de dicho Plan el presupuesto, no forme parte de la
Resolución. La Dra. Carolina Soto Carrión solicitó que se retire todo lo referente
al pago.

que urge saber a cuántas personas han

te, propuso la ratificación de la Resolución Rectora
, suprimiendo el presupuesto y los incentivos a los ca

con las observaciones formuradas por ros consejeros universitarios, se
adoptó el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, ta R*otución Rectorat N" O7l-
2021-UTEA-R(e), de fecha 24 de setiembre de 2021 , que ratifica, con cargo
a dar cuenta al consejo rJniversitario, la Resotución de vicerrectorado Aia-
démico N' 0112-2021-|JTEA-VRAC., det 21 de setiembre de 2021 , que, en
su artículo pimero, aprueba el plan de capacitación para estudiantes en el
manejo del sistema ERPEduc@ y googte, dirigido a los estudiantes ingre_
sanfes y regulares, de la sede Abancay y filiates: Cusco y Andahuaytai; et
r1i1mo eue consta: 1) Diagnóstico. 2) Justificación. S¡ ób¡etivos. lj Ueto_
dología. 5) Prcceso de capacitación. 6) Temas de capaciiación. 7) Crono_
grama de capacitación para estudiantes de /a sede Abancay y filiates:
C^usco y Andahuaylas. 8) Presupuesto. 9) promotores de capaóitáción. 10)
Capacitld-or9s. 11) Monitoreo. 12) tncentivo a capacitadores. Suprimir ól
numeral 8) Presupuesto y 12) lncentivos a capacitadores, no forman parte
de la resolución.

l.1l.Ratificación de Resolución Rectorat N. 072-2021-UTEA_R(e), de
fecha del 24 de setiembre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta ar óon-
sejo universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' o'l 13-202.1-
UTEA-VRAC, del 21 de setiembre de2021, que, en su artículo primero, aprueba
el Plan de capacitación para docentes en el manejo del sisteáa ERpEd'uc@ y
google, correspondiente al semestre académico 2021|,, de la sede nOancal V
filiales.. C^usco y Andahuaylas; el mismo que consta: .l) Diagnóstico. 2) Just¡¡L'_
ción. 3) objetivos. 4) Metodorogía. s) proceso oe capácitación. 6) Teáas de ca-
pacitación. 7) cronograma de capacitación para docentes de ra sede Abancay y
filiales: cusco y Andahuaylas. B) presupuesto. 9) promotores de capacitacién.
10) capacitadores. 11) Monitoreo. 12) rncentivo a capacitadores a doc,entes.

El estudiante Zenón Arcc Arvarez, manifestó que er contenido de ra pre-
sente resolución es el mismo, con la diferencia que la capacitación es para los
docentes, al respecto, también solicitó se suprima el incentivo a los capácitado-
res.

El Presiden
2021-UTEA-R(e)
res a docentes.
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El Decano de la Facultad de lngeniería, Dr. Toribio Tapia
a la indicada resolución, que adolece de error, donde la Escuela Profesional de
lngeniería está como parte de la Facultad de Ciencias de la Salud, solicitó se
corrlJa.

En consecuencia, el Presidente sometió a votación con respecto a la Re_
solución Rectoral N" 07 2-2021 -UTEA-R(e).

VOTACIÓN NOMINAL:

Afavor de la ratificación de la Resotución Rectoral N" 012-2OZ|-UTEA-
R(e):

lngeniería Civil, al Mag. Calixto Cañari Otero, docente contratado a tiempo com-
pleto de la indicada Escuela Profesional, a partir del 22 de setiembrc de 2021,

@uNr\ER§rD
D¡ t05At\rDt§

1) Humberto
2) carolina soto canión (con las conecciones de los enores advertidos en

la resolución antes citada)

9l IglO¡g Tapia Molina (se ratifique subsanando las observaciones)
4) Gilda Lucy Loayza Rojas.
5) Ely Jesús Acosta Valer.
6) Nuria Aneld Huamán Sánchez (ratificar la rqsolución subsanando las

observaciones realizadas).
7) Zen6n Arce Álvarez (ratificar la resolución subsanando las at¡ngencias

señaladas)
8) Alberto Mamani Castro.

En contra de la ratificación de la Resolución Rectorat N" OT2-2021-
UTEA-R(e):0 votos.

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resotución Rectoral N" OT2-
2021-UTEA-R(e), de fecha del 24 de setiembre de 2021, gue ratif¡ca, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitaio, la Resolución det Vicenecto_
rado Académico N" 01 1 3-2021-|JTEA-VRAC, det 21 de setiembre de 2021 ,
que, en su aftículo primero, aprueba el plan de Capacitación para docentes
en el manejo del sistema ERPEduc@ y google, conespondiente a/ semes_
tre académico 2021-1, de la sede Abancay y fitiales: Cusco y Andahuaylas;
?l 11¡lm9 que consta: 1) Diagnóstico. 2) Justificación. 3) Objetivos. ai Me,-
todología. 5) Proceso de capacitación. 6) Temas de capacitación. Zj Cro_
nggrama de capacitación para docentes de /a sede Abancay y filiales:
Cusco y Andahuaylas. B) Prcsupuesto. 9) prcmotores de capaéitáción. 10)
Capacitadores. 11) Monitoreo. 12) tncentivo a capacitadores a docenteé.
Suprimir el presupuesto y el incentivo a tos capac¡tadores a /os docentes;
asimismo, coneg¡r el enor adveftido en la resolución que considera a la
Escuela Profesional de lngeniería como pañe de la Facuftad de Ciencias
de la Salud.

l.12.Ratificación de Resolución Rectorat N. 073-2021-UTEA-R(e), de
techa 24 de setiembre de 202r, que rat¡fica, con cargo a dar cuenta d cónsejo
universitario, la Resolución Decanal N" 288-2021-urEA-Fl., del 20 de setiembie
de 2021, que encarga temporalmente la Dirección de la Escuela profesional de
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por los semestres académicos 2021-l y 2021-ll, con todas las atrib
rentes al cargo, por neces idad institucional y medida de emergencia san ana
COVID-19, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad de lngeniería. El
artículo segundo, que ratifica, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de
lngeniería, Ia Resolución Decanal N" 299-202i-UTEA-FI del 20 de setiembre
de 2021, que encarga en forma temporal la D¡rección de la Escuela Profesional
de lngen teria de Sistemas e lnformát¡ca, de Ia sede Abancay, al Mag. Edison
Chiclla Carrasco, docente contratado a tiempo completo de la indicada Escuela
Profesional, a partir del 22 de setiembre de 2021, por los semestres académicos
2021-l y 2o21-ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por necesidad
institucional y medida de emergencia sanitaria COVID-19 , con cargo a dar cuenta
ante el Consejo de Facultad de I ngenrer¡a. Artículo tercero, ratifica, con cargo a
dar cuenta a Consejo de Facu Itad de lngeniería, la Resolución Decanal N' 290-
2021-UTEA-FI , del 20 de setiembre de 2021, que encarga en forma temporal la
Dirección de la Escuela profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Natura-
les, de la sede Abancay, a la Mag. Vanesa Salas Peñas, docente contratada a
tiempo completo de Ia indicada Escuela Profesional, a partir del 22 de set¡embre
de2021, por los semestres académi cos 2021-l y 2021-ll, con todas las atribucio-
nes inherentes al cargo, por necesidad institucional y medida de emergencia sa-
nita IB covtD-19, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad de lnge-
niería. Artículo cuarto, ratif¡ca, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de
lngeniería, la Resolución Decanal N" 291-2O21-UTEA-F1., det 20 de setiembre
de 2021 que encarga en forma temporal la Sub-Di rección de la Escuela Profe-
sional de lngeniería Civil, de la Filial Cusco, al Mag. Renzo Cayo Mancilla, do-
cente contratado a tiempo completo de la indicada Escuela profesional, a partir
del 22 de setiembre de 2021 por los semestres académicos ZO21r-l y 2021-ll,
con todas las atribuciones inherentes al cargo, por necesidad inst¡tuc¡onal y me-
dida de emerge ncia sanitar¡a COVID-19, con cargo a dar cuenta ante el Consejo
de Facultad de lngeniería. Artículo quinto, ratifi ca, e¡n cargo a dar cuenta a Con-
SEJo de Facultad de lngeniería, la Resolución Decanal N. 292-2O21-UTEA-F|.,
del 20 de setiembre de 2021 que encarga en forma temporal la Sub-Dirección
de la Escuela Profesional de I ngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de la
Filial Cusco, a la Mag. Ángela Fiorella Sota Cano, docente contratada a tiempo
completo de la indicada Escuela profesional, a partir del 22 de setiembre de
2021, por los semestres académicos 202.1-l y 2021)1, con todas las atribuciones
inherentes al cargo, por necesidad institucional y med¡da de emergencia sanita_
ria COVID-19 , con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad de Ingenter¡a.
Artículo sexto, ratica, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad de lngenie-
fl4, la Resolución Decanat N" 293-2021-UTEA-FI , del 20 de setiembre de 2021,
que encarga en forma temporal la Sub-Dirección de la Escuela profesional de
lngeniería de Sistemas e lnformática, de la Filial Cusco, al Mag. Fredy Alonso
Rojas Apaza, docente contratado a tiempo completo de la indicada Escuela Pro-
fesional, a parti¡ del 22 de setiembre de 2021, por los semestres académicos
2021-l y 2021- ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por nec¡sidad
institucional y med¡da de emergencia sanitaria COVID-19 , con cargo a dar cuenta
ante el Consejo de Facultad de lngenierÍa. Artículo séptimo, ratica, con cargo a
dar cuenla a Consejo de Facultad de Ingeniería, la Resolución Decanal N. 294-
2021-UTEA-FI., det 20 de setiembre de 2021, ue encarga en forma temporal la
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Sub-Dirección de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, An-
dahuaylas, al Mag. Roy Edgardo euispe Huamán, docente con o a tiempo
completo de la indicada Escuela profesional, a partir del 22 de setiembre de
2021, por los semestres académicos 202j-l y 202,,.'ll, con todas las atribuciones
inherentes al cargo, por necesidad institucional y medida de emergencia sanita-
ria COVID-'19, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad de lngeniería

La Dra. Carolina Soto Carrión, solicitó, a través de la Presidencia, al Secre-
tario General la aclaración, ¡ndicando que hace unos instantes ha sido aprobado
la propuesta del Vicerrector Académico, donde se está considerando a los direc-
tores que está haciendo mención, y ahora, tamb¡én es una resolución decanal
ratificada mediante rectoral; al respecto solicitó la aclaración.

El Dr. Toribio Tapia Molina, manifestó que, conforme las atribuciones con-
feridas por el Estatuto al Decano, es que se ha procedido directamente c¡n las
resoluciones de encargatura, comunicando directamente al consejo universita-
rio, para la ratificación de las resoluciones decanales de las encaigaturas. pri-
mero, se ha solicitado la contratación de los docenles tomando en cuenta que el
tiempo apremia, de acuerdo al cronograma pranteado, las clases inician el ó4 de
octubre de 2021, para ello deben estar debidamente planificados, cumpliendo
con todo lo establecido en el Estatuto.

Además, la profesora Carolina Soto, solicitó tomar en cuenta la fecha de la
resolución, volviendo incidir que, en la sub-Dirección de Recursos Humanos,
siempre nos han ¡ndicado la fecha no debería ser faltando pocos días para para
que finalice el mes, porque nos trae una serie de pagos por el total Oet mes ¡se
escuchó una distorsión del audio por la interferencia de otras voces y sonidos, al
tiempo que hacía uso de ta palabra la profesora Carotina Soto, porio que no se
pudo perc¡bir con nitidez la parte final de su pañicipación).

El Dr. Ely Acosta Valer, manifestó que, cuando empezamos poner obstácu-
los a la gestión, siempre vamos a tener el rechazo en el público,'por lo que de_
bemos entender que los decanos son responsables de la gestión administrativa
y académica de la Facultad; por lo que no vio ningún inconveniente de que se
rat¡f¡que la Resolución Rectorat N. 073-2021-UTEA-R(e).

Ante la alusión de parte del profesor Ely Acosta, la profesora Carolina Soto,
aclaró que no está poniendo obstáculos a la gestión, tan solo solicitó se tome en
cuenta algunas referencias, y opinó a favor de la ratificación de la indicada reso-
lución.

Finalmente, el consejero universitario, Ely Acosta, dijo que no ha aludido a
nadie.

El Presidente invocó guardar el respeto mutuo entre cada uno de los con-
sejeros, tomando en cuente el nivel profesional.

En consecuencia, el Consejo Universitario arribó al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, ta Resotución Rectoral N" 073-
2021-UTEA-R(e), de fecha 24 de setíembre de 2021 , que ratifica, con cargo
a dar cuenta al Consejo Universitario, ta Resotución Decanat N" 2gg-20i1_
UTEA-F|., del 20 de set¡embre de 2021, que encarya temporalmente la Di-
rección de la Escuela Prcfesional de tngen¡ería Civit, al Mag. Calixto Cañai
Otero, docente contratado a tiempo completo de ta indicada Escuela pro-
fesional, a partir del 22 de setiembre de 2021, por los semestrcs académi_
cos 2021-l y 2021J1, con todas las a es inherentes al cargo, por
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necesidad institucional y medida de emergencia sanitaia con
cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad de lngeniería. El añiculo
segundo, que ratif¡ca, con catgo a dar cuenta al Con sejo de Facultad de
lngeniería, la Resolución Decanal N" 289-2021-UTEA -F1., del 20 de set¡em-
bre de 2021 que encarga en forma temporal la Dirección de ta Escuela
Profesional de lngeniería de Sisfemas e tnformática de la sede Abancay,
al Mag. Edison Chictta Carrasco, docente contrata do a tiempo completo de
la indicada Escuela Profesional. a partir del 22 de setiembre de 2021 por
/os semesfres académicos 20214 y 2021-ll, con todas las atríbuciones tn-
herentes al cargo, por necesidad tnstitucional y medida de emergencia sa-
nitaia COVID-I9, an caryo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad de
I ngen ieri a. A¡t ícu lo te rcero, ratifica, an cargo a dar cuenta a ConseTb de
Facultad de lngeniería, ta Resolución Decanal N' 290-2021-UTEA-F\ del
20 de setiembrc de 2021 , que encarga en forma temporal la Dirección de
la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de la
sede Abancay, a la Mag. Vanesa Sa las Peñas, docente contratada a tiempo
completo de la indicada Escueta Prcfesional, a pa¡tir del 22 de set¡embre
de 2021 , por /os sernesfre s académtcos 2021-l y 2021-ll, con todas tas atri-
buciones inherentes al cargo, por neces¡dad inst¡tucional y medida de emer-
gencia sanitaria COVID-19, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Fa-
cultad de lngen¡ería. Añiculo cuaño, ratifica, con caryo a dar cuenta a Con-
sejo de Facultad de lngen iería, la Resolución Decanat N. 291 -202 1 -UTEA-

2021-UTEA-Ft. del 20 de setiembre de 2021, gue encarga en forma tem-
poral la Sub-Di'¡ección de la Escuela Profesional de I nge n ie ría de Sisfe¡nas
e lnformática, de la Filial Cusco, at Mag. Fredy Alonso Rojas Apaza, do-
cente contratado a tiempo completo de la indicada Escuela profesionat. a
partir del 22 de setiembre de 2021, por los semestres académias 2021-t v
2021 -ll, con todas las atibuciones ¡nhe¡entes al cargo, por necesidad ins-
titucional y medida de emergencia sanitaria COVID-19 con cargo a dar
cuenta ante el Consejo de Facultad de L iería. Articulo séptimo, ratica,
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Fl., del 20 de setiembre de 2021, que encarga en forma temporalla Sub_
Dirección de la Escuela Profesionat de lngeniería civil, de la Fitiat cusco,
al Mag. Renzo Cayo Mancilta, docente contratado a tiempo completo de ta
indicada Escuela Profesional, a partir det 22 de setiembie de 2021, por tos
sernesfres académicos 20211 y 2021-tt, con todas tas atribuciones inhe-
rentes al cargo, por necesidad institucionat y medida de emergencia sani_
tgria CO!|D-19, con catgo a dar cuenta ante el Consejo dehacultad de
llgeniería Añículo quinto, ratifica, con catgo a dar cuénta a Consejo de
llcultad de lngeniería, ta Resolución Decanat N" 292-2021-\JTEA_Fí., det
2.0 de setiembre de 2021, que encarga en forma temporat la Sub_Dirección
de la Escuela Profesionat de lngeniería Ambientaty Recursos Naturales,
de la Filial cusco, a la Mag. Angeta Fiorctta sota cano, docente contratada
a tiempo completo de la indicada Escuela profesional, a partir det 22 de
getgm!rc de 2021, por /os semestres académicos 2021-t y 2A21_ll, con
todas las atribuciones inherentes al cargo, por neces¡dad ¡nstitucionat y me-
dida de emergencia sanitaia COVTD-||, con cargo a dar cuenta ante et
Consejo de Facuftad de tngeniería. Artícuto sexto, ratica, con cargo a dar
cuenta a Consejo de Facuftad de lngenieria, ta Resotución Decanai N" 2g3_
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con carga a dar cuenta a Consejo de Facultad de lngeniería,
Decanal N" 294-2021-UTEA-F1., del 20 de setiembre de 2021,
en forma temporal la Sub-Dirección de la Escuela profesionat
Civil, de la Filial Andahuaylas, al Mag. Roy Edgardo euispe

que
de lngeniería
Huamán, do-

cente contratado a tiempo completo de la indicada Escuela Profesional, a
partir del 22 de setiembre de 2021, por los semesfres académicos 2021-t y
2021-ll, con todas las atribuciones inherentes at cargo, por necesidad ins-
titucional y medida de emergencia sanitaria COVID-19, con cargo a dar
cuenta ante el Consejo de Facultad de lngeniería.

EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE SUSPENDIÓ LA SESIÓN EXTRAORDINA-
RIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO MANIFESTANDO QUE TIENE PREVISTA
UNA REUNIÓN CON EL VICERRECTOR ACADÉM¡CO Y I.A VICERRECTORA
DE INVESTIGACIÓN, EL DíA DE HOY, EN HORAS DE LA TARDE, ATMBIÉN
DEL DR. TORIB¡O TAPIA MOLINA; Y HABIÉNDOSE CUMPLIDO EL TIEMPO
PREVISTO EN EL REGLAMENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. SE CON.
VOCARÁ A UNA NUEVA SESIÓN CON LAS PRÓXMAS AUTORIDADES
PARA DEBATIR LOS ASUNTOS RESTANTES.

Siendo a horas 01:30 de la tarde de la fecha arriba indicada, el Presidente
dio por levantada la sesión, pasando a suscribir la acta los asistentes en señal
de conformidad, dando fe el Secretario Generalque alfinalde la misma suscribe.
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